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TGR inicia embargos y retenciones a deudores CAE con ingresos
sobre $5 millones

L
a Tesorería General

de la República (TGR)
informo el inicio de las

acciones de embargos y re-
tenciones de bienes finan-
cieros dirigidas a deudores
del Crédito con Aval del
Estado (CAE) con ingresos
mensuales superiores a los
$5 millones de pesos.

Tras el proceso de notifi-
cación realizado el pasado
6 de abril, la institución co-
menzó la recuperación de
recursos fiscales mediante
acciones que incluyen em-
bargos y retención de bie-
nes financieros, tales como
cuentas bancarias, así
como también inversiones
del tipo depósitos a plazo,
fondos mutuos u otros simi-
lares y otros activos físicos
como bienes raíces o vehí-
culos, todo de conformidad
a la normativa vigente.

Cifras de recaudación

CAE
Esta etapa inicial de

embargos se concentra en
un universo de 1.340 ca-
sos a nivel nacional corres-
pondientes a los segmen-
tos con mayores ingresos
quienes, notificados opor-
tunamente, no han cumpli-
do con sus obligaciones.

El impacto de las es-
trategias de cobro de TGR
durante el año 2026 han
permitido alcanzar una re-
caudación total por más de
$20 mil millones de pesos.
Solo durante el mes de
abril se han regularizado
más de 7.500 convenios
asociados al Crédito con
Aval del Estado (CAE), al-
canzando una recaudación
total superior a los $8.400
millones.

En tanto, el segmento
de deudores cuyos ingre-
sos superan los $5 millones

suma pagos por $2.400 mi-
llones efectuados de forma
total o parcial fuera de los
convenios establecidos.

Estrategia de
regularización para otros
segmentos

De forma complemen-
taria, TGR ha reforzado su
campaña informativa diri-
gida a quienes mantienen
deudas CAE a través del
envío de correos electróni-
cos que detallan las alter-
nativas de regularización
disponibles.

Para regularizar esta si-
tuación, desde el 1 de abril
se encuentra operativo un
sistema de convenios para
deudores con ingresos me-
nores a $5 millones, con e
objetivo de facilitar la regu-
larización de sus compro-
misos.

Toda la información re-

lativa a la deuda CAE y las
propuestas de convenio

disponibles están en el sitio
tgr.cl/cae.

tu deuda

CAE
te

ta a fojas 1233, Nº 1102 del Registro de Propiedad
del año 2023, del Conservador de Bienes Raíces de
Santa Cruz. El mínimo para comenzar posturas será la
suma de $2.728.467 .-. El precio se pagará al contado
dentro de quinto día hábil siguiente, contado desde la
fecha de la subasta. El remate se llevará a efecto a tra-
vés de videoconferencia, por plataforma zoom, para lo
cual se requiere de computador o teléfono, en ambos
casos, con camara, micrófono y audio del mismo equi-
po, y conexión a internet, siendo cargo de las partes
y postores el tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Asimismo, deberá tener activa clave única
del Estado para eventual suscripción de acta de rema-
te. Postores interesados deberan rendir una garantía
equivalente al 10% mínimo fijado, sólo por medio de
una de estas dos alternativas: a .- Mediante la entre-
ga de vale a la vista sólo del Banco Estado de Chi-
le, a la orden (NO NOMINATIVO) del Tribunal, R.U.T.
Nº60.307.002-K, por la suma de dinero equivalente al
mínimo de acuerdo a las bases de remate; o, b .- Me-
diante la presentación digital del Cupón de Pago en
el Banco del Estado de Chile, correspondiente al Po-
der Judicial, el que deberá confeccionarse indicando
el rol de la causa, ambos casos, con las condiciones
indicadas en las bases de remate, folio 18 Cuaderno
de Apremio. Interesados con garantía a calificar como
suficiente por el Tribunal, deberán designar en escrito
o al correo institucional del Tribunal (jl1_santacruz@
pjud.cl) su casilla de correo electrónico y teléfono
para ser contactados y recibir el link con la invitación
a la subasta, todo ello hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el remate, que no
sea sábado. Demás bases y antecedentes, autos Rol
C-5-2025, caratulados "Banco del Estado de Chi-
le/Quitral", ejecutivo, cobro de pagaré. Secretaria (s).

REMATE
Ante Juez Arbitro Luis Rodrigo San Martin S., en autos caratulados "CATALAN con
CATALAN" Rol Nº2-2024, el 6 de mayo de 2026 a las 12:00 horas, en forma
presencial en oficio actuario Primera Notaria de Santa Cruz, ubicado en Rafael Ca-
sanova 40, piso 2, Santa Cruz, se rematara la propiedad raíz ubicada calle O'Higgins
Nº 270, ciudad de Santa Cruz, compuesta de casa habitación, de dieciséis metros de
frente por cuarenta de fondo, que deslinda: Norte, con calle Santa Matilde; Sur, Julio
Lizana hoy Jorge Lucero; Oriente, Avenida Rojas Sotomayor; hoy calle O'Higgins, y
Poniente, con el vendedor, hoy sucesión Leonidas Poblete. Rol Avaluo 24-11 comu-
na de Santa Cruz. Inscrita a fojas 1093, numero 963 del Registro de Propiedad del
año 2025, a fojas 251, número 218 del Registro de Propiedad del año 2025; a fojas
2027, número 1212 del Registro de Propiedad del año 2020, a fojas 2273, número
1715 del Registro de Propiedad del año 2013 todas del Conservador de Bienes Raí-
ces de Santa Cruz. Mínimo postura $ 210.000.000. (Doscientos diez millones
de pesos) Para participar remate presentar vale vista orden Tribunal o endosado a
favor de éste, por el equivalente al 10% del valor mínimo fijado. Bases de Remate,
demás antecedentes y títulos del inmueble oficina actuario particional o correo elec-
tronico sanmartin.rodrigo@gmail.com

Ricardo Larenas Peña
Actuario Particional

SE VENDEN PARCELAS PLANAS EN COMUNA DE SANTA CRUZ

Sector Panamá
Últimas 5 parcelas disponibles - 5.000 mts cuadrados

Cada parcela con su Rol - Lista para escriturar
Postación y agua APR a la entrada del proyecto

Venta directa
Para visitas contactar al numero +56975445576

Medio asociado

SCNSANTA CRUZ
NOTICIAS

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/04/2026
     $23.578
     $93.750
     $93.750

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       1.500
         500
         500
      25,15%

Sección:
Frecuencia:
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